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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL
CE/2015/027

CE/2015/027

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DÉ PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. MEDIANTE EL CUAL 
ESTABLECE LOS MECANISMOS DE SUSTITUCIÓN DE ASPIRANTES A 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO 
Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2014 -2015.

A N T E C E D E N T E S

Reforma Constitucional Federal. El treinta y uno de enero de dos mil catorce, el 
Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en materia 
político-electoral, aprobada por l̂ p̂ongreso de la Unión y la mayoríade las 
legislaturas estatales. *

Creación del INE. El diez de febrero de dos mil catorce, se |
Oficial de la Federación, el decreto número 216. el que se refe 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de lo#
Mexicanos, en materia político-electoral, destacando entre ellas, 
articulo 41. en el que se crea el Instituto'Nacional Electoral, mismo que quedó 
integrado el cuatro de abril del ario dos mil »torce, modificándose la integración 
de su Consejo General y la inclusión de nuevas atribuciones.

Leyes Generales. El dieciséis de mayo de dos mil catorce, la Honorable Cámara 
de Diputados, aprobó la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y la Ley General de Partidos Políticos, mismas que fueron publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mH catorce. . ̂

Lineamientos para la designación de loa integrantes de los OPLES. El seis de
junio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el acuerdo INE/CG/44/2014, mediante el cual expidió los Lineármenos

para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de los 
organismos públicos locales.

V. Convocatoria para la designación de los integrantes de los OPLES. El veinte 
de junio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo INE/CG/69/2014, mediante el cual aprobó el modelo de 
convocatoria para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros 
Electorales de ios Organismos Públicos Locales.

VI.

Vil.

Reforma Constitucional Local. El veintiuno de junio de dos mil catorce, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7491, suplemento 
E, el Decreto número 117, por el que se reforman, adicionan y derogan ( 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano! 
en materia electoral. -' /

Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó e\ei /
OficiaI det Estado de Tabasco, número 7494, suplemento C, el Deere 
118, por el que se expidió, la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco.

VIH. Designación del Consejo Estatal. El treinta de septiembre de dos mil catorce, el 
Consejo General del Instituto Nacional Él*ĉ >ral emitió el acuerdo 
INE/CG/165/2014, mediante el cual aprobó la designación de Consejeras y 
Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales de Organismos 
Públicos Locales.

Quedando conformado el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Ciudadana de Tabasco de la siguiente forma:

Partidpacióp-^
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• i CONSEjeROS/ELECTORAl^^-r . r ^ . • CARGO -  [ . s* PERIODO

MTRA MADAY MERINO DAMIAN CONSEJERA PRESIDENTE 7 AÑOS

DOA. CLAUOlA DEL CARMEN JIMENEZ LÓPEZ CONSEJERA aECTORAL 6 AÑOS

MTRO. 0AVI0 CUBA HERRERA CONSEJERO ELECTORAL 6 AÑOS

MTRO JOSÉ OSCAR GU2MÁN GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL BAÑOS

UC MIGUEL ÁNGEL fONZ RODRÍGUEZ CONSEJERO ELECTORAL 3 AÑOS

MTRO. JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ CONSEJERO ELECTORAL 3 AÑOS

ORA iOMARA DE LA CANDELARIA CRESPO ARE VAL O CONSEJERA ELECTORAL 3 AÑOS

IX. Reforma a la Constitución Federal, El nueve de agosto de dos mil doce, fue 
publicado en el Diaiio Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual se 
reformó la fracción li del articulo 35, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, incluyéndose para los ciudadanos mexicanos, el derecho de 
solicitar ante la autoridad electoral su registro de manera indepea 
candidatos a los cargos de elección popular, señalando en : 
transitorio, que los Congresos de los Estados y la Asamblea t.ejS 
Federal deberían realizar las adecuaciones necesarias ' 
secundaria, en un plazo no mayor a un año. contado a partir 1  

vigor

C O N S I D E R A N D O

1. Organización de las Elecciones a cargo dei IEPCT. Que como establece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. en su articulo 9. 
apartado C, fracción I. la organización de las elecciones estatal, distritales y 
municipales es una función pública del Estado que se realiza a través de un 

Organismo Público Autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 

cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo del
Estado de Tabasco, los partidos políticos nacionales, así como los ciudadanos efT 
los términos que ordene la ley En el ejercicio de esa función estatal, la certeza.
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán sus 
principios rectores.

Actividades del IEPCT. Que el articulo 9, apartado C. fracción i, inciso i) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco dispone que el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco tendrá a su cargo en 
forma integral y directa, además, de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a: Los derechos y prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; 
educación cívica; preparación de la jornada electoral; escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión con fines electorales; observación electoral, y conteos rápidos, 
los lincamientos que establezca el Instituto Nacional Electoral 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
participación ciudadana que prevea la legislación local; asi coffo tol 
reservadas al Instituto Nacional Electoral. Las sesiones de todoekfe 
colegiados de dirección serán públicas en los términos que señala la Le^*

3. Finalidades del IEPCT. Que el articulo 101, de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, establece como finalidades del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. las siguientes: I. Contribuir ai desarrollo 
de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco; II. Preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos; III. Asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus

.obligaciones; IV Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 

para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y lo*
Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad y efectividad del voto; y O  
Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación
cívica y de la cultura democrática, y Vil. Organizar o coadyuvar a la realización de 

los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, 
de conformidad con lo que dispongan las leyes. 4

4. Órgano Superior de Dirección del IEPCT. Que el articulo 106, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. señala que el Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. como 
órgano superior de dirección, es responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar

porque los príncij ios de certeza, legalidad, independencia máxim* publuidiJ, 
imparcialidad y objetividad, guíen todas sus actividades.

5. Inicio del Proceso Electoral. Que en cumplimiento a lo dispuesto 
transitorio octavo del decreto 118, de dos de julio de dos mil cat 
expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos de Tabasco, 
artículos 111, y 16 5, de la citada Ley. el Consejo Estatal decli 
solemne del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de las1 

Diputados, Presidentes Municipales y Regidores por ambos principio

6 . Derecho de ser votado para cargos de elección. Que el articulo 35, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, establece que son derechos 
del ciudadano: Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley Ef derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral correspondiente a los partidos políticos asi 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera Independiente y 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación 
Que a su vez, los artículos, 7 párrafo 1, fracción I, y 9. apartado A, fracción III, du
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, consagran que 
son derechos de los ciudadanos Tabasquerios: Votar en las elecciones populares 
y ser electo para os cargos públicos El derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, asi 
corno a los ciudadanos que de manera independiente deseen participar En ambos 
casos, deberá cumplirse con los requisitos, condiciones y términos que establezca 
la ley. Asimismo los ciudadanos tendrán derecho de solicitar por si mismo su 
registro como Candidatos Indépendientes a cargo de elección popular por el 
Principio de Mayoría Relativa

7. De las Candidaturas Independientes. Que la Ley Electo] 
Políticos del Estado de Tabasco. dispone en su artículo 280, loi

1 - Las deposiciones contenidas en esle Libro, tienen por objeto reguiar las 
independientes para Gobernador del Eslado de Tabasco, diputados del Congraso 
regidores de los Ayuntamientos por el principio de mayoría retalia, en términos de lo dispuesl 
ta fracción II de los artículos 35 y 116. fracción iV. naso p). de la Constitución Federal

2 - El Consejo E&lai» proveerá lo conducente para la adecuada apécabón de las normas 
contenidas en el presar le l ibro, en el ámbito local, de conformidad con las dsposioones de la ley 
General, esta Ley. la Ley de Medios de impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco y 
demás leyes apiicabtos. asi como de ios acuerdos, regias, entonos y ineamientos que en la 
materia expida el Instituto Nacional Electoral en ejercicio de sus facultades exclusivas.

3 • En su ámbito de competencia, el Consejo Estatal emitirá las reglas de operadón respectivas y 
¿atribuirá responsabilidades entre las direcciones ejecutoras y unidades técnicas del Instituto, 
lamo en el ámbito centré cuín en el ¿sfritai y mumdpai. a efecto de facilitar a los ciudadanos y 
candklatos el ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones,

\
J¡

4 - El derecho de los .audadano» de solicitar su regisfro para cargos de eieodón popular de 
manera independíenle • los Partidos Palitos se sujetará a los requisitos, condiciones y términos 
establéenlos en la Consirtuoón Federal, ta Constitución Local, la Ley General y en la presente Ley

8. Del registro de las candidaturas independientes. Que el artículo 281, de la I ey 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco establece:

1. Soto se r e g a r á  una candtoatura independiente para cada cargo de etecaón popular por el 
■ pnndpfo de mayoría relativa Eí registro será individual, por formula o plañía, según corresponda

2 De erótir más de un aspirante, formula o plañía a un mismo cargo de elección popular, será 
registrado el que obtenga el mayor numero de respaldos ciudadanos, en calidad superior al 
porcentaje «aflatado para cada cargo

3 Las candidaturas ndepeotfentes tendrán tos mismos derechos y obtigadones 
postiladas por partido» políticos, con tos particularidades y salvedades que esto

4. En lo no previsto de manera expresa en este Ubro para las canddaturas 
apfecarán en forma supletoria las deposiciones establecidas para ios 
candidatos, según corresponda

Del cumplimiento de requisitos para participar y ser registrados fcomo 
Candidatos Independientes. De conformidad con el artículo 282, párrafo 1, 
fracción II. y párrafo 2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estado de
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Tabasco, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
de la citada ley tendrán derecho a participa! y, en su caro, a ser registrados como 
candidatos independientes para ocupar los cargos de elección popular de 

Diputados y Regidores por el Pnncipio de Mayoría Relativa No procederá en 

ningún caso el registro de candidatos independíenles por el Principio dej^ 

Representación Proporciona).

10. De las candidaturas Independientes a Diputados y de ayuntamientos De
conformidad con lo establecido en el artículo 283, párralos 1 y 2. de la Ley en cita; 
para la elección de Diputados por el Principio de Mayoría al Congreso del Estado, 
las candidaturas independientes que se registren, en su caso, comprenderán una 
fórmula de propietario y suplente, ambos del mismo género. Asimismo, para la 
elección de Ayuntamientos, deberán presentar una planilla integrada por el 
número de formulas para regidores, integradas por propietario y suplente, que 
cunosponda al municipio. El total de la planilla estará formada de manera paritaria 
con el cincuenta por ciento de candidatos de un mismo género, salvo en el caso 
de que el número de regidores a elegir sea impar, situación en la cual, la fórmula 
que exceda el criterio de paridad será libremente determinada por la planilla de 

candidatos independientes.

11 Etapas dei proceso de registro de Candidatos Independien)
con lo establecido por el articulo 285, de la Ley Electoral y de 
del Estado de Tabasco, el proceso de selección de los Candidatoŝ  
comprende las etapas siguientes:

I. De la convocatoria;
II De los actos previos al registro de candidatos independientes
III. De la obtención del apoyo ciudadano, y
IV. Del registro de candidatos independientes

modelo único de estatutos de la asociación civil De la misma manera, el 
sof/cjtante debc.á acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y 

anexar los datos de la cuenta bancana abierta a nombre de la persona juridico- 
colectiva para recibir el financiamiento público y privado correspondiente. Al efecto 
se seguirán los lincamientos, reglas y criterios que establezca el Instituto Nacional 
Electoral. La persona juridico-colectiva deberá estar constituida con por lo menos 
el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de 
la administración de los recursos de la candidatura independiente.

14. De la obtención del apoyo ciudadano. Que el día veintidós de enero del año dos 
mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. emitió el acuerdo CE/2015/01J 
implementación de la medida de control a las cédulas utilizadas f 
a candidatos Independientes para la obtención del apoyo ciudál 
para la remisión de la información relativa |  dicho apoyo al Irj 
Electoral para la validación de los porcentajes legales^estableciéndd 
primero de dicho acuerdo, que los ciudadanos que cuentan con la cali? 
aspirantes a Candidatos Independientes por virtud de la constancia que les fue 
entregada por este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y/o 
al Representante legal de la persona jurldica-colectiva constituida en asociación 
civil creada para la administración de los recursos del aspirante, que del veintiséis 
de enero de dos mil quince al día treinta del mismo mes y año, entregarían a la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, los formatos de apoyo (Formato 2-Dip o . 
Formato 2-Reg. según corresponda); a efecto de que a los mismos les fuese-  ̂
aplicada la medida de control que al efecto se determinara por la Secretaria, cpfT~ 
la finalidad de vigilar la invariabifidad de la información contenida en dichos 
formatos y el respeto del plazo otorgado por la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, para la obtención del apoyo ciudadano.

12. De la convocatoria para postularse como candidatos independientes Acorde 
con el articulo 286, párrafo 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
Je Tabasco. en el apartado de la convocatoria referida en el artículo 28, párrafo 2, \ 
de dicha Ley, relativo a ios ciudadanos interesados en postularse como^ 

Candidatos Independientes, deberán señalarse los cargos de elección populará-" 
los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, la fecha de inicio del plazo para recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos 
para ello Por tal motivo el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, con fecha 26 de noviembre del aftp dos mil catorce, en 
sesión extraordinaria, emitió el acuerdo número CE/2014/027, mediante la cual se 
expidieron los lincamientos y él modelo único de estatutos para el registro de 
candidatos independientes, así como las convocatorias para elegir a (os diputados 
de la t.Xfí Legislatura al H. Congreso del estado y a los presidentes municipales y 
regidores de los 17 municipios del estado, en los comicios a celebrarse el siete de 
junio del año dos mil quince.

13. De los actos previos al registro de candidatos independientes. Que de
conformidad con el numeral 287, de la Ley Electoral y de Partida 
Estado de Tabasco. los ciudadanos que pretendan postula 
independiente a un cargo de elección popular del orden local de 
Instituto Estatal por escrito en el formato que éste determine 
manifestación de la intención para postular una candidatura 
Gobernador; Diputados y Regidores, se realizará a partir dej día siguiente ai t 
que se emita la Convocatoria y hasta la fecha señalada como inicio del periodo 

para recabar el apoyo ciudadano, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal. 
Una vez hecha la comunicación de referencia y recibida la constancia respectiva, 
los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. Dicha constancia se entregará 
a todos los aspirantes que hayan cumplido ios requisitos de ley, dentro de los dos 
días anteriores al señalado como inicio del periodo para recabar apoyos v 
ciudadanos Con ia manifestación de intención, el candidato independiente deberá j  

presentar la documentación que acredite la creación de una persona jurídiyó '̂N 
colectiva constituida en Asociación Civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento 
que un paitido político en el régimen fiscal El Instituto Estatal establecerá el

Verificación dei porcentaje de apoyo ciudadano por parte del INE. El
dieciocho de febrero del presente año, se notificó a los aspirantes vigentes hasta 
esa fecha; Óscar Sánchez Peralta, Límber Peláez Zurita, Francisco Córdova 
Broca, Pedro Antonio Contreras López, Lujs Arturo De la Fuente Sánchez, Felipe 
Sánchez Alejandro y Esteban Sánchez Álvarez, que había quedado ¡mplementada 
la medida de control a la documentación exhibida para acreditar el apoyo 
ciudadano; y que dicha información seria enviada a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores por conducto de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Tabasco. a efecto de que dicha autoridad federal 
verificara el porcentaje de apoyo ciudadano reunido por cada aspirante, y que 
conforme al numeral 21 de los ‘Lineamientos que éstablecen lo 
y condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y I 
Electores a los Organismos Públicos Locales para los procesrft 
2015*, el Instituto Nacional Electoral emitirá el resultado corre\ 
tardar veinte días posteriores a la recepción de la información.

El veintiocho de febrero de los corrientes, en cumplimiento a los puntos cuarto y 
quinto del acuerdo CE/2015/013, emitido por el Consejo Estatal de este instituto en 
sesión extraordinaria del veintidós de enero del año en curso, se envió a los 
referidos aspirantes, copia del oficio No. INE/JLETABA/E/0930/2015 de veintisiete 
de febrero del presente año, signado por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva dei Instituto Nacional Electoral en el Estado de Tabasco, asi como de la 
parte atinente dei “Informe de la verificación en la base de datos del padr 
electoral y en la lista nominal de electores de Jos ciudadanos que apoyan 
candidaturas independientes*, relativo a la verificación del porcentaje de apoyo 
ciudadano recabado por ellos. Asimismo se les hizo devolución de las cédulas de 
apoyo ciudadanos y las copias de las credenciales para votar que entregaron par a 

la aplicación de la medida de control.

16. De los derefchos de los aspirantes. Que el artículo 297, párrafo 1, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos en el Estado de Tabasco, establece que son 
derechos de los aspirantes:

l  Solicitar a los árganos electorates, dependiendo dei Upo de etocdán, su registro como aspirante;
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II Realiza/ actos para promover sus ¡deas y propuestas con el fin de obtener el apoyo ciudadano 
para ti cargo al que aspira; ''

llt Utázar finandamiento privado para ti desbroto de sus ac&vtiades, en términos de esta Ley;
IV Nombrar a un representante para asste a las sesiones de los Consejos Estatal, torales y 

distritales, según corresponda, sin derecho a voz ni voto.

V Insertar en su propaganda la leyenda «aspirante a candidato independiente, y
Vi Los demás estableados por esta Ley. ..

17. De las obligaciones de los aspirantes. Que él artículo 298. p)
Electoral y de Partidos Políticos en el Estado de Tabasco, 
obligaciones de los aspirantes;

I

II.

III.

Conducirse con respeto inestricto a lo dispuesto en la Constitución, en la presente Ley y 

demás ordenamientos aplicables;

No aceptar ni utilizar recursos de procedencia Üidta para realizar actos tendentes a obtener ti 

apoyo ciudadano;

Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en electivo, asi como metales y 

preciosas de cualquier persona física o juridca-coteciiva;

piedra^"''

IV. Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 

extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, asi como de las asociaciones y 

organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en 

dinero o en especie, por si o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de:

a) Los poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación y de las Entidades 

Federativas, y los Ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido 

en la Constitución y esta Ley;

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal 

o municipal, centralizada o paraestatal, y ios órganos de gobierno del Distrito Federal;

c) Los organismos autónorpos federales, estatales y del Distrito Federal;

d) Los Partidos Políticos, personas tísicas o jurídiaxolectivas extranjeras;

e) Los organismos Internacionales de cualquier naturaleza;

f) Las personas jurídico-colectivas. y

g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.

V.

VI.

Vil.
VIII.

IX

Abstenerse de realizar por si o por interpósita persona, actos de prtil 

obtener el apoyo ciudadano;

Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expriBló 

aspirantes o precandidatos, Partidos Políticos, personas, instituciones p 

Rendir el informe de ingresos y egresos;

Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los términos 4 

establece la presente Ley. y 

Las demás establecidas por esta Ley.

presente en la mencionada ley para Diputados y Regidores, por el Principio de 
Mayoría Relativa

20. Solicitud y documentación que se debe acompañar para ef registro d< 
Candidaturas independientes. Acorde a lo dispuesto por el artículo 300, párrafos
1 y 2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, Jgü  ̂
ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes a un cargo
de elección popular deberán cumplir lo siguiente;

I. ' Presentar su s.<ltalod por escrito 
ll La soédtod de registro deberá contener:

a) Apetbdo paterno, nombre completo y firma o, en su caso, huela dactilar dti soto tanto,
b) Lugar y techa de nacimiento dti sotótante;
c) Oomicalo del sototante y tiempo de residencia en ti mismo,
d) Ocupación dti soiiotanie; ' .
e) Clave de \a credencial para votar dti sototante;
f) Cargo pa/a el que se pretenda postular ti sototante;
g) Designación dti representante égal y dorrádlo para oír y recibir notificaciones, y
h) Designación de la persona encargada dti manejo de tos recursos financieros y de la 

rendición de informes correspondientes.

III La soádtud deberá acompasarse de la siguiente documentación

a) Formato en ti que manifieste su voluntad de ser Candidato Ir 
ésta ley;
Copia del acia de nacmuenlo y dti anverso y reverso deja cree 
La platal-xma electoral que contenga las principales pro*
Independiente sostendrá en la campaba electoral;
Los datos de idenlifkaóún de la cuenta bancaria abierta exdustamaole para ti rr 
los recursos da la candidaéura Independiente, en tos términos de tilfcter 
Los to termes de gastos y egresos de ios actas tendentes a ottenu ti apoyó ciudadano;
La cédula de resptido que contenga ti nombre, tema y clave de etocter o ti número 
Idenliñcadcv al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de
caracteres (OCftJde la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los 
dudada >os que manifiestan ti apoyo en ti porcentaje requerido en tos términos de esta

tey.
g) Manifestación por asento, bajo protesta de decw  verdad, de: No aceptar recursos de 

procedencia Mota para campañas y actas para obtener ti apoyo cúdadano; No ser 
presidente dti tomue ejecutivo nacional, estatal, munk̂ iaf. dirigente, tutelante, atetado o su 
equivalente, de un partido potoco, contarme a lo establecido en esta ley. y no tener rúngun 
otro impedimento de tipo legal pata contender corno Candtaato Independiente, y

h) Escrito en d que m<*>*fceste mí conformidad para que todos los ingresos y egresos de la 
cuenta barrería atadla sean fiscalizados, en cualquier momento, por ti Instituto Nacional 
Electoral

18. Escrito de petición del C. Oscar Sánchez Peralta, aspirante a Candidato 
Independiente al cargo de Presidente Municipal de Cárdenas, Tabasco. Que 

con fecha cinco de marzo de dos mil quince, se recibió et oficio sin número, 
signado por los CC. Oscar Sánchez Peralta y Dionicio Alberto Pérez Pérez, te 
aspirante a Candidato Independiente al cargo de Presidente Municipal /de \  
Cárdenas. Tabasco, y lepiesenlante legal de la planilla de Aspirantes a 
Candidatos a Presidente Municipal y Regidores de Cárdenas, respectivamente, 
dirigido ai Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, por medio del cual solicitaron se les indicara si se pueden hacer 
cambios en la postJldción de la planilla de aspirantes a Candidatos 
Independientes al cargo de Regidores, propietarios y suplentes, para integrar el 
ayuntamiento de Cárdenas, tabasco. para el Procpso Electoral Ordinario 2014* 
2015; asi como el procedimiento a seguir, con la finalidad de cumplir con la 

normatividad aplicable. . •

En tal sentido, se le informó al aspirante Oscar Sánchez Peralta, que su escrito 
había sido turnado a los Consejeros Electorales de este Instituto Electoral, para 
que de conformidad con el artículo 115, párrafo -1, fracciones XII y XXXIX, y 
párrafo 2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

. procedieran al análisis respectivo del planteamiento y consulta h

19. Del registro de candidatos independientes. .Acorde a 
articulo 299, de La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Eál 
los plazos y órganos competentes para él registro de 
independientes en el año de la elección, serán tos mismos que se señalan la

Recibida una solicitud de registio de candidatura independiente por el Presidente 
o Secretario del Consejo que Corresponda, se verificará dentro de los tres días 
siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el párrafo 1 del 
articulo 300 de la Ley en ata, con excepción de io relativo al apoyo ciudadano.

De la verificación de requisitos. Que de conformidad con lo establecido en el 
articulo 301, párrafos 1. y 2, de la Ley Electoral en comento, se tiene que si de la 
verificación realizarla se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios 
requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o su representante  ̂
dentro de las 48 horas siguientes subsane él o los requisitos omitic 
cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala esl 
subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se r^ 

extemporánea, se tendrá por no presentada.

22. De la prohibición a los Candidatos Independientes a ser postulados como 
candidatos por partido o coalición. Acorde con el artículo 303, párrafo 2, de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. los Candidatos 
Independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados como 
candidatos por un partido político o coalición, ni como candidatos comunes, en el\^ 

mismo proceso electoral local

23. De la sesión de Registro de Candidaturas. De conformidad con k> dispuesto con 
el articulo 304. de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 
dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos establecidos, los 
Consejos Distritales y Municipales, deberán celebrar la sesión de registro de 

candidaturas, en los términos de la citada Ley.
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24. Publicación de la conclusión del Registro de Candidaturas Independientes. 
El Secretano del Consejo Estatal y los presidentes de los consejos distritales y 
municipales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a 
conocer ios nombres de Jos candidatos o fórmulas registradas y de aquellos que 
no cumplieron con los requisitos acorde con el artículo 305, de la ley Electoral y 
de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

25.

26.

De la imposibilidad de sustituir Candidatos Independien^
con lo dispuesto por el articulo 306, de la Ley Electoral y de 
Estado de Tabasco, los Candidatos Independientes que obti 
podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso el'

De la falta del Candidato Propietario y Suplente De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 307. párrafos 1 y 2, de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, tratándose de fórmulas de candidatos 
independientes a diputados, sera cancelado el registro de la fórmula completa 
cuando falte el propieiario La ausencia del suplente, no invalidará la fórmula; 
Asimismo, en ql caso de las planillas de fórmulas de Candidatos Independientes al 
cargo de regidores, si por cualquier causa falta uno de los integrantes propietarios 
de una de fas fórmulas, se cancelara el registro de la planilla completa. La 
ausencia del suplente no invalidará las fórmulas

27 Sustitución de aspirantes a Candidatos Independientes. Que del análisis del 
marco normativo que rige las distintas etapas del procedimiento de registro de los 
candidatos independientes, se advierte que no existe impedimento legal para que 
los ciudadanos que cuentan con la calidad de aspirantes a candidatos 
independientes pueden llevar a cabo sustituciones de su fórmula o planilla, por lo 
que en tal sentido resulta viable proveer lo conducente, a efecto de que dichos 
ciudadanos puedan llevar a cabo tales sustituciones en caso de fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia; máxime si se toma en consideración, que 
una vez que los mismos obtengan la calidád de candidatos independientes; existe 
prohibición expresa para ello, en términos de lo previsto por el articulo 307, 
párrafos 1 y 2. de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estadoj

26. Acuerdo CE/2014/20 del IEPCT, medrante el cual determinó 
registro de Candidatos. Que el artículo 188, fracción II de la 
Fallidos Políticos de el Estado de Tabasco, establece que loé1 

competentes para el registro de candidaturas para el año de la él! 
solo se elijan diputados y regidores, el periodo de'registrg comenzará sesenta y un 
días antes de la jornada electoral y durará diez días, razón por (a cual ef Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el 
acuerdo CE/2014/20, en sesión ordinaria el veintiocho de octubre del año próximo 

pasado, mediante el cual determinó el calendario electoral para el proceso 
electoral 2014-2015, estableciendo que el período para et registro de candidato es 
del siete al dieciséis de abril del presente año

29. De las facultades del Consejo del IEPCT. El articulo 115, párrafo 2, de (a Ley
Electoral y de Partidos' Políticos del Estado de Tabasco, establece lo relativo a que 
para el debido ejercicio de las facultades y atnbuciones del Instituto Estatal, 
derivados de caso fortuito o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión 
normativa o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos 
necesarios, que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
cumplimiento de las funciones que corresponda; siempre en apego a sus 
facultades y a los principios rectores de la función electoral. Por lo. que se 
considera importante emitir el presente acuerdo, para la sustitución de las 
candidaturas independientes a diputados del Congreso del Estado y regidores de 
los Ayuntamientos, por el principio de mayoría relativa.

ACUERDO

PRIMERO. Conforme al artículo 9, de la Constitución Política/!
Soberano de Tabasco y 115, párrafo 2, de la Ley Electoral?
Ciudadana de Tabasco, este Consejo Estatal es competente parí 
acuerdo, mediante el cual establece los mecanismos de sustitución i 
candidaturas independientes a Diputados al Congreso del Estado y Regidores de los 

Ayuntamientos, durante e! proceso electoral ordinario 2014 -2015.

SEGUNDO. En el caso de las fórmulas de aspirantes a candidatos independientes a 
diputados locales, solo se podrá sustituir a ios aspirantes a candidatos independientes 

suplentes, para lo cual los aspirantes que encabezan la fórmula o el representante légat
ele la persona jurídico colectiva, deberán solicitarlo por escrito al Secretario Ejecutivo, 
observando las disposiciones siguientes: .

I. Podrá solicitarse a más tardar el seis de abril de dos mil quince, es decir, hasta 
un dfa antes del inicio del periodo oficial para el registro de candidatos, 
solamente por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia, 
debiendo informarlo por medio del formato 1 -Dip, adjuntando fotocopia legible del 
anverso y reverso de ambos lados de la Credencial para Votar con fotografía del 
ciudadano que entra en sustitución, así como en original o copia certificada, la 
documentación que acredite la causa de la sustitución.

II. Una vez hecha la comunicación de referencia, la Secretaría Ejecutiva revisará en
un máximo de tres días naturales que se cumplan tos 
prevenir a los solicitantes en caso de omisión, otorgando \ 
subsanarla De cumplirse los requisitos, expedirá la coné 
acredite a los ciudadanos que integren la fórmula con la| 
quedando sin efecto la previamente otorgada.

pudiendo 
para

llt. Solo será necesario acompañar af formato 1-Oip el documento relativo a la 
persona jurídica colectiva, constituida en Asociación Civil, cuando la misma haya 
sido modificada con motivo de la sustitución dei aspirante suplente de la fórmula.

TERCERO. En el caso de las planillas de aspirantes a candidatos independientes a 
Presidente Municipal y Regidores de los Ayuntamientos del Estado, con excepción del 
aspirante propietario a candidato independiente a Presidente Municipal; se podrá 
sustituir al resto de los aspirantes a candidatos independientes, propietarios y 
suplentes; para lo cual el aspirante que encabeza la planilla o el representante legal rjíe^ 
la persona jurldica-cotectiva, deberán solicitarlo por escrito al Secretario Ejecutivo, 

observando las disposiciones siguientes;

I. Podrá solicitarse a más tardar el seis de abril de dos mil quince, es decir, hasta 
un día antes del inicio del periodo oficial para el registro de candidatos; 
solamente por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia, 
debiendo informarlo por medio del formato 1-Reg, adjuntando fotocopia legible 
del anverso y reverso de ambos lados de la Credencial para Votar con fotografía 
de los ciudadanos que entran en sustitución, así como en original o copia 
certificada. Ja documentación que acredite la causa de la sustitución.

II. Una vez hecha la comunicación de referencia, la Secretaria Ej 
un máximo de tres días naturales que se cumplan los n 
prevenir a los solicitantes en caso de omisión, otorgando vi 
subsanada. De cumplirse los requisitos, expedirá la constaba 
acredite a ios ciudadanos que integren la planilla con la cali 
quedando sin efecto la previamente otorgada.

Por lo expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco emite el siguiente:

III. Solo será necesario acompañar al formato 1-Reg el documento relativo a la 
persona jurídica colectiva, constituida en Asociación Civil, cuando fa misma haya 
sido modificada, con motivo de la sustitución de los aspirantes de la planilla.
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CUARTO. Una vez que los aspirantes obtengan su registro como candidatos 
independientes ante el Consejo Electoral correspondiente, no podrán ser sustituidos en 

ninguna de las etapas del proceso electoral.

QUINTO. Túrnese copia del presente acuerdo a los Consejos Electorales Distritales y 
Consejos Electorales Municipales, para ios efectos legales correspondientes; y 
notrflquese personalmente a los aspirantes a candidatos independientes vigentes ante 
este Instituto

SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de internet del 
instituto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114, de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos det Estado de Tabasco.

EN LA CIUDAD DE Vil. LAHE RIAOS A. k APlT AL UCL tSTADO D t TAbA5k_Q, A LOS TKEINIA Y UN DIAS DEL MES Dfc MAHZU DEl A NU 

OOS IM. QUINCE. EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO fE uX  LOPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO t  Lfc CTORAL Y Lfc 
PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO. CON FuNOAMENTO EN LO OISPUESTO POR EL ARTICULO 11/ PARRAFO 2. FRACCION
XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------ C  E R T I F I C  A ------------------------------------------------------- ---------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTAT1CAS CONSTANTES DE |U ) VEINTIDOS FOJAS ÚTILES, CONCUERDA« EN TOOAS Y CADA 
UNA OE SUS PARTES CON EL ORIdNAL DEl ACUERDO CE/201S/027 DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL ANO DOS MIL 
QUINCE, EMlTlOO POR EL CONSEJO tSTATAL DEL INSTITUTO ELfcL TORAL Y DE FANTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO. 
MEDIANTE EL CUAL ESTABLECE LOS MECANISMOS OE SUSTITUCION DE ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIEN TES A 
DIPUTADOS AL CONGRESO OEL ESTADO Y Rt OIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS, OORANTE EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO »14-201», QUE OBRA bN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, LAS QUE SELLO

ti presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada 
marzo del ano dos mil quince, por votación unánime de los Cor 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudi 
Claudia del Carmen Jiménez López, Ora Idmara de la Car 
Miro José Oscar Guzmán García, Mtro. David Cuba Herrei 
Gómez Hernández, Líe Miguel Angel Fonz Rodríguez y la Conseje! 
Maday Merino Damián.

IMADA 
CONSEJELA Pl •an e c jo t £ ^ * ECRETAW0 EJECUTIVO
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No.-3731 ACUERDO CE/2015/028

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
T A t i A B C O

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CE/2015/027

CE/2015/028

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL V 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
ESTABLECE EL USO DE EMBLEMAS PARA LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015.

A N T E C E D E N T E S

Reforma Constitucional Federal. El treinta y uno de enero de dos mil catorce, el 
Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en Materia 
Politico-Electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las 

legislaturas estatales

Creación del INE. El diez de febrero de dos mil catorce, se |
OficiaI de la Federación, el Decreto número 218, por el 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, destacando 1 
lo concerniente aJ artículo 41, en el que se crea el Instituto Nacional Electoral, 
misino que quedó integrado el cuatro de abril del año dos mil catorce, 
modificándose la integración de su Coçisejo General y la inclusión de nuevas 

atribuciones.

III. Leyes Generales. El dieciséis de mayo de dos mil catorce, la Honorable Cámara 
de Diputados, aprobó la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y la Ley General de Partidos Políticos, mismas que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de ¡a Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce

IV. Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco número 7494 suplemento C, el Decreto número 
118, por el que se expidió, la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estado ^  

Tabasco

V. i ineamlentos para la designación de los integrantes de los OPLES. El seis 
de junio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el acuerdo INE/CG44/2014, mediante el cual expidió los Lincamientos 
para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de los 
organismos públicos locales.

VI. Convocatoria para la designación de los integrantes de los OPLES. Con
fecha veinte de junio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitió el acuerdo JNE/CG/69/2014. mediante el cual aprob^tofl^eto de 
convocatoria para la designación de Consejeros Presiden 
Electorales de los Organismos Públicos Locales

vit. Reforma Constitucional Local. El veintiuno de junio de '
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7Mks|jn/e¿ 

el Decreto número 117, por el que se reforman, adicionan y deroganmversás

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

en materia electoral.

VI». Designación Consejo Estatal. Con fecha treinta de septiembre de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 

INE/CG/165/2014, mediante el cual aprobó la designación de Consejeras y 
Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales de Organismos 
Públicos Locales. Quedando conlormado el Consejo Estatal del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco de la siguiente forma:

CONSEJEROS ELECTORALES CARGO PERIODO

MTftA. MAOAY MERINO DAMIAN CONSEJERA PREStOENTE TAÑOS

ODA. CLAUDIA DEL CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ CONSEJERA ELECTORAL 6 AÑOS

MIRO. DA VIO CUBA HERRERA CONSEJERO ELECTORAL 6 AÑOS

MTROJOSé OSCAR g u zm An  GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL 6 AÑOS

UC. MIGUEL ÁNGEL FONZ ROORÍGUEZ CONSEJERO ELECTORAL 3 AÑOS

MTRO JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNOEZ CONSEJERO ELECTORAL 3 AÑOS

ORA. 10MARA 0E LA CANDELARIA CRESPO AREVALO CONSEJERA ELECTORAL 3 AÑOS

CONSIDERANDO

Los Candidatos Independientes en la Constitución local, i
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece <
Apartado A de su articulo 9, que los ciudadanos tendrán derecb 
mismos, su registro como candidatos independientes a cargos < 
por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo señalado^
116, fracción IV, inciso k), de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley electoral del Estado regulara el régimen aplicable a la postulación, registro, 
derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su 
derecho al fmanciamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los 
términos establecidos en la Constitución de la República y en las leyes 
correspondientes.

2. Organización de las elecciones a cargo del IEPCT. Que la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco. establece en su articulo 9, apartado C, 
fracción I, que la organización de las elecciones estatal, distritales y municipales, 
es una función del Estado que se delega en un organismo público autónomo 
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. dota/fcT 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyos principios rectores son los Je 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad y objetividad

3. Finalidades del IEPCT. Que el Artículo 101, de la Ley Electoral del Estado y de 
Partidos Políticos de Tabasco. establece como finalidades del Instituto, las 
siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática; preservar el 
fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos; asegurar a ios ciudadanos el
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cjciCiCio de deiechos políticos electorales y vigilar e! cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones paia 
renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
del Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto; 
promoción del voto y organizar o coadyuvar a la realizaciói 
consultas populares y demás formas de participación ciudat 
con lo que dispongan las leyes.

4 Funciones del IEPCT. Que el artículo 9, apartado C, fracción I. inciso iy de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco tendrá a su cargo en 
forma integral y directa, además de las que te determine la ley, las actividades 
relativas a: tos derechos y prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, 
educación cívica; preparación de la jornada electoral; escrutinios y cómputos en 
ios términos que señale la ley, resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión con fines electorales;, observación electoral, y conteos rápidos, conforme a 
los lineamientos que establezca el Instituto Nacional Electoral, organización, 
desarrollo, cómputo y declaiación de resultados en los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legislación local; así como todas las no 

reservadas al Instituto Nacional Electoral. Las sesiones de todos los órganos 
colegiados de dirección serán públicas en los términos que señala la Ley. ^

5. Órgano Superior de Dirección del IEPCT. Que el Artículo 106, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece que el Consejo 
Estatal del Instituto Eiéctorai y de Participación Ciudadana de Tabasco, es ei 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar 
porque los principios de Certeza, Legalidad, Independencia. Máxima Publicidad, 
Imparcialidad, y objetividad, guíen todas las actividades del Instituto.

b. El Candidato Independíente en la LEYPPT. Que de acuerdo 
la fracción III del articulo 2, de la Ley Electoral y de Partidos 
de Tabasco, Candidato Independiente, es aquel ciudadano qi 
de la autoridad electoral el acuerdo de registro, habiendo cu) 
que para tal efecto establece la ley comicial del estado.

7 Obligación del Candidato Independiente de sujetarse a la Constitución local 
y Ley Electoral. Conforme a la disposición contenida en el párrafo 5, del articulo 
32, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, los 
ciudadanos que deseen participar como Candidatos Independientes a los distintos 
cargos de elección popular en el Estado, se sujetaran a las reglas y 
procedimientos que establece la Constitución Local y la citada Ley.

0 . Emisión de la convocatoria para las elecciones. Que en materia de Candidatos 
Independientes, la Ley Electoral y de Partidos Políticos en e! artículo 28, en su 
párrafo 1 , estipula que a cada elección ordinaria precederá una convocatoria 

expedida por el Consejo Estatal, ía cual deberá ser publicada en el Periódico 
Oficial del Estado, en los periódicos locales de mayor circulación en la entidad y ¿  

en la página de internet del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de^ 
Tabasco, a más tardar el primero de diciembre del año anterior a la elección í/oi 
tal motivo el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, con fecha 26 de noviembre del año dos mil catorce, en sesión 

extraordinaria, emitió el acuerdo número CE/2014/027, mediante la cual se 
expidieron los iineamientos y el modelo único de estatutos para el registro de 
candidatos independientes, asi como las convocatorias para elegir a los diputados

de la LXII Legislatura al H Congreso de! estado y a los presidentes municipales y 
regidores de los 17 municipios del estado, en los comicios a celebra: se el siete de 
junio del año dos mi quince

Etapas del proceso de registro de Candidatos Independie] 
con lo establecido por el artículo 285 de la Ley Electoral y di 
del Estado de Tabasco, el proceso de selección de los Candidati 
comprende las etapas siguientes 

I De la convocatoria,
II. De tos actos previos al registro de candidatos independientes 
JJI De ía obtención del apoyo ciudadano, y \
IV. Del registi o de candidatos independientes

10. De los actos previos al registro de candidatos independientes. Que de
conformidad cor el numeral 287, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabisco, los ciudadanos que pretendan postular su candidatura 
independiente a m cargo de elección popular del orden local deberán informarlo al 

Instituto Estatal por escrito en el formato que éste determine En todo caso, la 
manifestación de la intención para postular una candidatura independiente a 
Gobernador, Diputados y Regidores, se realizará a partir del día siguiente al en 

que se emita la Convocatoria y hasta la fecha señalada como inicio del periodu 
para recabar el apoyo ciudadano, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 
Una vez hecha la comunicación de referencia y recibida la constancia respectiyá^ 
los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes Dicha constancia se entregara 

a todos los aspirantes que hayan cumplido los requisitos de ley, dentro de los dos 
dias anteriores al señalado como inicio del periodo para recabar apoyos 
ciudadanos Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá 
presentar la documentación que acredite la creación de una persona juridico- 
colectiva constituida en Asociación Civil la cual deberá tener el mismo tratamiento 
que un partido político en el régimen fiscal El Instituto Estatal establecerá el 
modelo único de estatutos de la asociación ctvil. De la misma manera, el 
solicitante deberá acreditar su alta ante el Sistema de AdminisUajáón Tributaria y 
anexar los datos de la cuenta bancaria abierta a nombré ¡kiuridico-
colectiva para recibir el financiamiento publico y privadcxttdrttWWl5B B l& ®  efecto 
se seguirán ios iineamientos, reglas y cnterios que est¿£!ezcBSBDfljto Racional 
Electoral. La persona jurídico colectiva deberá estar coi^gj^ida con^oj^f menos
el aspirante a candidato independiente, su representante l< 
la administración de los recursos de la candidatura independiente

irgado de

11. De la obtención del apoyo ciudadano. Que el día veintidós de enero del año dos
mil quince, en sesión extraordinana, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, emitió el acuerdo CE/2015/013, relativo a la 
implementacíón de ta medida de control a las cédulas utilizadas por los aspirantes 
a candidatos independientes para la obtención dei apoyo ciudadano, así como 
para ía remisión de (a información relativa a dicho apoyo al Instituto Nacional 
Electoral para la validación de los porcentajes legales; estableciéndose en el punto 
primero de dichc acuerdo, que los ciudadanos que cuentan con la calidad de 
aspirantes a Car dfdatos Independientes por virtud de la constancia que les fue 

entregada por esie Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y/o 
al Representante legal de la persona jurídica-colectiva constituida en asociac 
civit creada para la administración de los recursos del aspirante, que del veintis 

de enero de dos mil quince al dia treinla del mismo mes y año. entregarían a la 
Secretaria ejecutiva de este Instituto, los formatos de apoyo (Formato 2-Dip o 
Formato 2-Reg, según corresponda), a efecto de que a los mismos tes fuese 
aplicada la medida de control que al efecto se determinara por la Secretaría, con 

la finalidad de vigilar la mvariabilidad de la información contenida en dichos
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tonn<áio'.> y el respeto del plazo otorgado por la Ley Electora! y de Partidos 
h'outr^ iK;i tstado de I abasco, para la obtención del apo/o ciudadano.

partidos políticos en todo aquello no previsto para las candidaturas 
independientes

Verificación del porcentaje de apoyo ciudadano por parte del INE t I 
dieciocho de febrero del presente año. se notificó a los aspirantes vigentes hasia 
esa fecha. Óscar Sánchez Peralta, Límber Peiáez Zurita, Ff^
Broca, Pedio Antonio Contreras López, Luis Arturo De la Fuen^
Sánchez Alejandro y Esteban Sánchez Álvarez, que habla que 
id medida de control a la documentación exhibida para a l 
ciudadano; y que dicha información sería enviada a la Direcciá 
Registro Federal de Electores por conducto de la Junta Local Ejecutivi del 
instituto Nacional Electoral en Tabasco, a efecto de que dicha autoridad federal 
melificara el porcentaje de apoyo ciudadano reunido poi cada aspirante, y que 
oonfoime al numeral 21 de los “Lineamientos que establean los plazos, términos 
y condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
i lectores a los Organismos Públicos Locales para (os procesos electorales 2014- 
ZÜ15", el Instituto Nacional Electoral emitirá el lesultado correspondiente, a más 
tardar veinte días posteriores a la recepción de la información.

H veintiocho de febrero de los corrientes, en cumplimiento a los puntos cuarto y  ̂
quinto del acuerdo CE/2015/013, emitido por el Consejo Estatal de este Instituto en f 
sesión extraordinaria del veintidós de enero del arto en curso, se envió a los ,̂ 
referidos aspirantes, copra del oficio No INE/Ji ETAB/VEX)93O/20t5, de vemüsiglte 
de febrero del presente arto, signado por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Tabasco, asi como de la 
parte atinente del ‘ Informe de la verificación en la base de datos del padrón 
electoral y en la lista nominal de electores de los ciudadanos que apoyan 
candidaturas independientes', relativo a la verificación del porcentaje de apoyo 
ciudadano recabado por eHos. Asimismo se les hizo devolución de las cédulas de 
apoyo ciudadanos y las copias de las credenciales para votar que entregaron para 

la aplicación de la medida de control

13 Del registro de candidatos independientes Acorde a lo establecido por el 
artículo 299, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado tos
plazos y órganos competentes para el registro de las candidatucf 
en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en |
Gobernador del estado, diputados y regidores, por el principio I

14 Garantía de los derechos Candidaturas Independientes. Q u ^ H Q d e
Candidaturas Independientes, de acuerdo a lo establecido en el párrafo 2 del 
articulo 280, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. el 
Consejo Estatal del Instituto Estatal proveerá lo conducente para la adecuada 
aplicación de las normas contenidas en el libro séptimo del ordenamiento legal 
invocado, en el ámbito local, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
General, la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Tabasco y demás leyes aplicables, asi como de los acuerdos, reglas, criterios y 
lineamientos que en la materia expida el Instituto Nacional Electoral en ejercicio de . 

bus f  acultades exclusivas

i ihbgauones y Derechos de los Candidatos Independientes. Que en cuanto.
i r ü i '■> iK.-n- ii..-, y obligaciones, confoune a lo establecido en los páriafos '^y 
A del articulo 281, de la ley sustantiva electoral del Estado de Tabasco, las 
candidatuias independíenles tendrán los mismos derechos y obligaciones que las 
po îulddds por ios Partidos Políticos, con las particularidades y salvedades que la 
lev H'-'ablece, aplicándose de forma supletoria las disposiciones legales para los

Derecho del aspirante a Candidato Independiente a promover sus ideas. Que 
la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, en la fracción II y V 
de su artículo 297, establece que son derechos de ios aspirantes a Candidatos 
Independientes el realizar actos para promover sus ideas y propuestas con el fin 
de obtener el apoyo ciudadano para el cargo al que aspira; así como insertar en su 
propaganda la leyenda “Aspirante a Candidato Independiente'.

De las Prerrogativas de los Candidatos Independientes. I
establecido en las fracciones I, II y IV del articulo 308, de la l 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, son prerrogativas > 
independientes participar en la campaña electoral correspondiente y en I 
al cargo para el que hayan sido registrados; tener acceso a ios tiempos de radio y 
televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo registio, pero en 
forma proporcional al tipo de elección de que se trate únicamente en la etapa de 
las campañas electorales; y realizar actos de campañas y difundir propaganda 
electoral en los términos de la ley electoral.

18, Obligaciones de los Candidatos Independientes. Que para tos candidatos 
independientes, el articulo 309. en las fracciones I. II. V, VI», X y XI. establece 
como obligaciones de los candidatos independientes conducirse con respeto 
irrestricto a lo dispuesto en la Constitución Local y la Ley Electoral y de Partido^ 
Políticos del Estado de Tabasco; respetar y acatar los acuerdos que emitan Ips 
órganos competentes; ejercer las prerrogativas y aplicar el finandamiento 
exclusivamente para tos gastos de campaña; abstenerse de utilizar símbolos 
religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter 
religioso en su propaganda; insertar en su propaganda de manera visible la 
leyenda 'candidato interdependiente'; y abstenerse de utilizar en su propaganda 
política o electoral, emblemas y colores utilizados por Partidos Políticos 
nacionales.

19. Propaganda Electoral para los Candidatos Independientes. De acuerdo a lo 
establecido en el articulo 326, de" la Ley Electoral y Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco, son aplicables a los candidatos 
propaganda electoral contenidas en esta Ley.

20. Del derecho de los candidatos independientes de
emblema y color o colores en su propaganda eleQtoralT^Oe lo
establecido en los artículos 281, párrafo 4, y 327. de la Ley Electoraly dePaftidos 
Políticos del Estado de Tabasco, que determinan que en lo no previsto de manera 
expresa en el Libro Séptimo de la ley en cita, relativo a las Candidaturas 
Independientes, se aplicará en forma supletoria las disposiciones establecidas 
para los partidos políticos, así como que la propaganda electoral de los 
Candidatos Independientes deberá contener entre otros requisitos el 
emblema y color o colores que los caractericen y diferencien de otros 
Partidos Políticos y otros Candidatos Independientes, y tener visible la leyenda 
'Candidato Independiente'; de una interpretación sistemática se arriba a la 

conclusión que los Candidatos Independientes tienen como derecho ostentarse  ̂
con el emblema, color o colores que los caractericen; siempre que los mismos no^ 
correspondan a los emblemas y colores utilizados por los partidos políticos.
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De los Candidatos Independientes en la boletas electorales. Que en términos 
de lo dispuesto por eí articulo 330, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos d e l 

Estado de Tabasco, los candidatos independientes figurarán en la misma bolela 
que el Consejo Estatal apruebe para los Candidatos de los Partidos Políticos o 
coaliciones o candidaturas comunes, según la elección en la que participen de 
conformidad con la Ley Se utilizará un recuadro para cada candidato 
Independiente fórmula o planilla de candidatos Independientes, con ei mismo 
idineno y en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen 
ei i las boleta a los partidos políticos o coaliciones que p a r t ic ip e n  E s to s  recuadros 
s>erán colocadus después de los destinados a los Partidos Políticos.

tn tal sentido, de acuerdo al articulo 331, de la Ley Elec] 
políticos, en la boleta de acuerdo a la elección de que sei 
nombre completo de la planilla de candidatos independientes 
de la fórmula de candidatos independientes.

Este orden de ideas, de una interpretación conjunta de lo establecido en el párrafo
« .

2, t r a c c ió n  III, del n u m e r a l  2 1 6 ; p á r ra fo  4, del artículo 281. y numeral 327. de la ley 
electoral local, se concluye que los candidatos independientes tienen derecho a 
utilizar un emblema tanto en las boletas electorales para las elecciones de 
Diputados y Presidentes Municipales y Regidores; es decir las boletas electorales 
deben contener tanto el emblema a color de cada uno de los Partidos Politicus 
que participan con candidatos propios o en coalición o candidatura común, como 
los nombres completos y emblema de los candidatos independientes registrados

el libro Séptimo de dicha ley, denominado “De las Candidaturas Independientes" 
en el ámbito ioed, de c o n fo im id a ü  c o n  las disposiciones de la Ley General, esta 
Ley. la Ley de Medios de impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco 
y demás leyes aplicables, asi como de los acuerdos, reglas, criterios y 
lineamientos que en la materia expida el Instituto Nacional ElectoitflwyjSffrftipio de 
sus facultades exclusivas por lo que se considera imporiai»£¿Thilir ei pteSkite 

acuerdo, para garantizar ei derecho de los candidatos indeppf)dieBS^Af9 uta& 
del Congreso del Estado y regidores de los Ayuntamiento* pd 
mayoría relativa a la utilización de u n  e m b le m a  y colores  ̂
electoral, asi corno la aparición del mismo en las boletas electorales ¡

I " : ;

iAsi como el derecho de los candidatos independientes a contar con un emblema 

que puedan utilizar en su propaganda doctoral y que les permita ser identificado: 
un las boletas electorales tiene por obioin caracterizar o identificar al candidcyíf~ \̂ 

independiente de que se trate, con mi memento necesario que peimita al 
oudadano distinguirlos de los demás candidatos independientes y de aquellos 
candidatos postulados por los paitidos políticos en ta contienda electoral. '

Por tanto, la utilización de un emblema por parte de los candidatos independientes 
en su propaganda electoral y la aparición del mismo en las boletas electorales, 
constituye una forma sencilla de identificación de los mismos, por parte de la 
ciudadanía, autoridades electorales, partidos políticos, autoridades municipales 

estatales y federales.

En ese contexto, se estima indispensable que los actuales 
Candidatos Independientes registren oportunamente ante 
administrativa electoral, antes del inicio de las campañas 
emblema con los colores que los identifiquen en la contienl 
la posibilidad de que obtengan su posterior registro /candida
independientes; s o b r e  to d o  si se toma en. cuenta que la Salar*
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se ha pronunciado en el 
sentido de que el objeto de un emblema es caracterizar o identificar a tos partidos, 
coaliciones o candidatos, de modo tal que no puedan ser confundidos, aunado a 
que permite representar é identificar a los contendientes de un proceso electoral, 
el cual debe ser usado en todas las actividades electorales, en cuanto constituye 
un elemento con influencia en ta ciudadanía (sentencia dictada en el expediente 
SUP-JOC-2808/2014. de veintitrés de diciembre de dos mil catorce).

Por lo expuesto y fundado, ef Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se requie e a los aspirantes a candidatos independientes vigentes a la 
emisión del presente acuerdo, que dentro de los seis dias naturales, coi Jados a partir 
del día siguiente en que se les notifique el mismo, presenten ante el ¡secretario 
Ejecutivo el emblema uue utilizarán durante su campaña electoral y que aparecerá en la 
boleta e le c to ta l.  p a r a  s u  a u to r iz a c ió n  y  registro c o r re s p o n d ie n te .

S E G U N D O . S e  in s t ru y e  a  la  S e c re ta r ía  Ejecutiva comunique a los aspirantes a 
candidatos independientes, las directrices y/o lineamientos que resulten necesarios 
para que los mismos piesenten el emblema que utilizarán durante su campaña electoral 
y que aparecerá en la beleta electoral, otorgándoles las facilidades y asesorías que 
resulten pertinentes para tai fin.

TERCERO. Dentro de ios tres días naturales siguientes a la presentaci 
por parte de los aspirantes a la Secretaría Ejecutiva, ésta lo autori 
siempre que los mismos no correspondan a ios emblemas y colore¡ 
partidos políticos; y que hubiesen atendido a las directrices; 
contener:

Software utilizado: Adobe llustrator o Corel Draw.
Características de la imagen: Trazada en vectores (eps, psd ó ai)
Ta m a ñ o :  Q u e  s e  circunscriba en un c u a d r o  de 5x5 cm.
Tipografía: No editable y convertida a vectores.

Color: Con guía de color indicando porcentajes y/o pantones utilizados.

En caso contrario, los prevendrá para que dentro de las veinticuatro horas contadas a 
partir del dia de la notificación respectiva, subsanen la emisión requerida.

De las facultades del Consejo del IEPCT. El articulo 115, párrafo 2, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece lo relativo a que 
para el d e b id o  e je r c ic io  d e  ¡a s  facultades y atribuciones del Instituto Estatal., 
derivados de caso fortuito o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión 

normativa o reglamentaria, e l C o n s e jo  Estatal p o d rá  dictar los acuerdos 

necesarios, que resulten pertinentes para garantizar et oportuno y adecuado 
cumplimiento de las funciones que corresponda, siempre en apego a sus 

facultades y a los principios rectores de la función electoral; asimismo, de 
conformidad con el numeral 280. párrafo 2, de la Ley en cita, el Consejo Estatal 
pioveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en

U n a  v e z  a u to r iz a d o  y r e g is t ra d o  e l emblema correspondiente, el Secretario Ejecutivo io 
comunicará a los aspir antes a candidatos independientes, quienes podrán hacer uso 
del mismo en su propaganda electoral a partir de que obtengan su registro como 
candidatos independientes y den inicio las campañas respectivas

El Secretario Ejecutivo realizará las gestiones pertinentes para ta inclusión de los 

emblemas registrados en Jas boletas electorales de Ja e le c c ió n  d e  q u e  s e  tra te
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Id  aprobación r icc jisiio  de lub einbl«-i¡i,db. |unio con el presente acuerdo, sera 

com unicado por el Secretario  Ejecutivo opodunamente al InsUuto Nacional hleeloral. 

por conducto de la Junta Local Ejecutiva de dicho Instituto en el Estado de Tabasco

C U A R T O  P-ibliqutbe en el Penódico ( rticial dei hstodo te  conformidad con lo 

i.-íjpuesfo en el articulo V I4 , de la L ey  Electora) y de Partidos Políticos del Estado de 

i abasen y agréguese a la página de internet del Instituto.

t:l presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada j 

m aizu del ario dos mil quince por votación unánime de los ConsejJj 

Conse jo  Estata l del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana <

Claudia del Carm en Jim énez López, Dra Idmara de la Candelaria Crl 

Miro Jo sé  O sca r Guzm án G arcía , Mtro David Cuba Herrera, Mtro Jorge Enrique 

íió u te z  Hernández, l ie . Miguel Ángel Fonz Rodriguez y ¡a Concejera Presidente. Mtra 

Maday M ennc Darriian

l N LA CIUDAD bC ViLLAHfcRMOSA, CAPITAL D tL ESTADO DE T.CUAScO, A LOS TREINTA Y UN OÍAS D£c MES DE MARIO DEL ANO 
UOS MIL (JOINCE. EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO PÉLU LOPEZ. SECRElARlO EJECUTIVO DtL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACION CIUDADANA OE TABASCO, CON t-UNDAMENTO tN  LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117 PARRAFO 2, FRACClO*

XXIV DÉ LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO----- ----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------- C  E R T I F I C A --------------------------------------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE <1Í) OlECttElS POJAS ÚTILES, CONCUERDAN EN TOO AS Y CADA 
UNA D t SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CE/201V02I DE FECHA TREINTA Y UNO 0£ MARZO DEL AÍIO DOS Mil 
QUINCE. EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO. 
MEDIANTE EL CUAL ESTABLECE EL USO DE EMBLEMAS PARA LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2014-2015, QUE OBRA EN EL ARCHIVO OE ESTA INSTITUCION, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO 

RUBRICO Y FIRMO.----- ---------------------------------------------------------- ------------ — —----------------------------------------------------------------------------
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